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'On Real Orden de X i de este mes remitió a l Cmsejo el E x 

celentísimo Sr. D , Antonio Cornel por medio del Exc. Sr Don 
Gregario de la Cuesta, Gobernador de él, exemplares de la Cir
cular que con fecha -31 de Diciembre último habia comunicado 
a los Departamentos de Marina, para que el Consejo dispusiese 
su cumplimiento en la parte que le correspondiese, y el tenor 
ae aicba Cirmlar.es el siguiente. 

„ Abolida la marcación de árboles con destino á la Marina co
mo wutU y aun per judicial i su verdadera vegetación, fomento 
y conservación* para.evitar estos inconvenientes, y conseguir el 
surtido necesario de. maderas para Muestres arsenales, que fue 
el objeto de aquella operación, determinó el Rey por Real Orden 
de de Octubre de i r a q u e se considerasen como marcados v -
reservados para las atenciones de la Marina todas las especies 
de ptms torcidos.é.derechos de que.hace aquella uso, alisos, no~ 
gales,, fresnos, olmos, álamos negros y blancos de seis pulgadas 

•JttZSZ. >y 4evch0 loS:robks' w***6*' y 

„ E s t a providencia no ha.producido los saludables efectos 
que se esperaban de su execucion, porque restringiendo el uso 
y aprovechamientos de la mayof parte de los árboles, resulta 
de ta l restricción que la Marina mercantil queda privada de 
¡as maderas necesarias para construcción y carena de sus bu 
ques, careciendo también el público de ellas para edificios v de-
mas obras no menos precisas al Estado en general, con lo L a l 

K T Í T r T ^ ^ b l e m e n t e á la industria nacional, 
se desatenta a los. dueños de arbolados, y á los que se dedican a l 
fomento de este ramo tan esencial de agricultura , viendo aue 
después de ballarse^sin libertad para beneficiar y aprovechase 
de unos frutos criados á fuerxa de muchos gastos y desvelos 
« necesitan algunas maderas de las reservadas , ó no á Marina 
aun stendo propias tienen que. sufrir las vexaciones y molestTas 
quejón consiguientes de haber de acudir á las Capitales dé los 
Departamentos para lograr el permiso de cortarlas 

,,De semejante sistema.nace también un notable 'perjuicio a l \ 
verdadero fomento y vegetación de. los árboles, porque de ha-
berse de necesitar dos, tres ó mas. piezas de madera para al
gún uso pubhco ó particular, que con otros tantos árboles de 
los marcados para Marina podría remediarse esta neces dad 
como para lograrlos hay que practicar algunas diligenc a n í 
les as y costosas toman los interesados el partido de recurrí 
a las Justinas o Comandantes militares de Marina de las Pro 
vmcms a fin de que les concedan las licencias correspondieZ's 
de cortar otros de menores dimensiones, para que esfanautlZ 
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zadosi de que se sigue que si dos árboles de diez y seis pulgadas 
de diámetro bastarían para la obra, será preciso un triplicado 
ó auatriplicado número de aquellos, que convendría conservar 
hasta que lleguen á igual estado de utilidad; resultanao otro 
inconveniente á la misma obra, que por no emplearse en ella 
maderas en perfecta sazón, la hacen menos permanente y du-
radem\ y bayéu& Reemplazarlas de nuevo. _ 

Todos estos perjuicios y aun otros que trae consigo la in-
d icZa restricción h m llamado la atención del Key: y persua-
dléndose S. M . que da verdadera marcación de arboles, y el 
medio de me se consiga, sin trabas ni vejaciones, el surtido 
de Maderas para las atenciones de Marina debe consistir en la 
integridad y Men zelo de los encargados de este ramo, y en 
la corrección y castigo correspondiente á los que no llenen cum
plidamente sus deberes.; ha determinado que desde ahora, que
dando derogada: la citada providencia que prescribe las dimen-
sienes de los árboles que hayan ó no de reservarse para usos 
de Marina, contenida .en la mencionada Real Orden de ib de 
Noviembre de '9% yy-qualquiera •otra que se halle apoyada so-

' hrelos mismos príncipios, se observen en su lugar, y mientras 
la publicación de Ja meva Ordenanza de montes, en toda la com. 
prehensión de los que están sujetos al conocimiento de Mama 
el método y. reglas que siguen. 

i ." „ L a s justicias.y Ayuntamientos de los pueblos, por lo 
aue hace al eoblérne y administración de los montes de sus res-

. lectivas jurisdicciones, se arreglarán á quanto en estaparte 
í la contenciosa prescriben la Ordenanza de este ramo de 31 
de Enero de 1748, .Í« Adición de 29 de Mayo de 1751, y l * 
Real Orden de 1? de Octubre de , 

a • Si no hubiere Guardas para la custodia de los mon
tes ' elegirán las mismas Justicias y Ayuntamientos de cada 
•pueblo los que considere precisos para esta confian**, enterán
doles de sus obligaciones y penas á que se sujetan st no em
olieren con ellas , señalándoles para su subsistencia un salario 
competente del fondo de montes; y si en este no hubiere suficien
tes caudales, se satisfará de los de Propios y M n o s , » 
la inteligencia de que los nombramientos han de t ^ r l a apn 
bacion del Comandante militar de Marina de ta respectrvajr 
vincia, procurando que recaigan siempre en personas de pmi 
dad y. aptitud. . , . J , , 

3» , , A estos Guardas se les prevendrá que pongan las ae 
nuncias ante las Justicias ordinarias de los pueblos, P°r ser. 
ellas á quien en primera instancia compete el conoctmtenn 
estas causas. „ , . . , . , . „ ; / % 

A ° ., Cada tres meses habrán de remitir las Justicias ai ̂  
mandanle militar de Marina de la Provincia testimonio d e j 
causas que estuviesen substanciadas, terminadas y Pena*e' ' 
con expresión délos daños, montes,par age donde se ] 
la especie, número de árboles y sus dimensiones, imles d¡1¡¡ 
fueron sus autores, y las condenaciones impuestas y exig 



Z¿2 . 
g.*. \yAsi $n el repartimiento dz leñas para el consumo de 

los vecinos, como en ía. corta de estas, y en la venta de las qiie 
resultareñ sobrantes.,' se observará Jiteralmente lo que se pre
viene desde el artículo- b a s ^ inclusive de la citada 
Ordenanza, no debiendo ningún vecino introducirse en el monte á 
tomar leña, alguna-de Ja que pidiere y se le conceda sin tener la 
correspondiente papeleta de la just icia , para que presentándola 
a l Guarda no se le impida su extracción. 

6* ^Las Justicias-con acuerdo de los Ayuntamientos podrán 
conceder las licencias que soliciten los vecinos para la fábriqa 
de arados.y demás útiles de la agricultura; para la composición 
de una ó dos carretas^ de. las quiebras de molinos ó norias, que 
no sufren dilación^ y también para qualesquiera otras urgencias, 
como estas no excedan de quatro ó seis árboles, precedida siem
pre la-;.corresponiuente justificación de la necesidad de dichas 
maderas, y sin exigir mas coste que el de quatro reales vellón 
por la licencia, conforme está mandado, 

f& ,¿Si las cortas de estos árboles excedieren de aquel nú* 
mero tendrá facultad el Comandante militar de la Provincia 
de conceder las licencias hasta el de ó 20 de ellos, á cuyo 

.fin la Justicia le remitirá las instancias justificadas, y aquel 
se las devolverá para que se verifiquen las cortas con las 
precauciones establecidas ^ procurándose por todos la brevedad 
en este despacho para evitar los graves perjuicios, recursos y 
quejas que origina la demora pero si pasaren los árboles del 
número pr'efixado, las dirigirá el Comandante á la vía reserva
da de Marina para su concesión. 

B.a ,,Los dueños de aquellos terrenos laborales, que por de
sidia ú otros motivos se hubiesen cubierto de malezas ó mont& 
baxo, siempre que acrediten su propiedad podrán volverlos á 
beneficiar y reducir á cultura, como también cortar los árboles 
que se hallen en ellos, bien que conservando algunos para el po
sible surtido de leñas, 

g* „Por lo que toca á rompimientos de terrenos baldíos ves~ 
tidos de monte baxo, donde no existan árboles, ni hayan exis
tido por infecundos, se observarán las leyes y Reales Ordenes 
comunicadas por Marina 5 porque así como en el término de unos 
pueblos convendrá dar extensión á la agricultura per la escasez 
de tierras y la abundancia de montes, en otros donde fueren 
muchas las labores y pocos los montes será preciso criarlos y 
fomentarlos, 

10. a ,,Las Juntas de los Departamentos deben enterarse de 
los árboles que se cortan en los pueblos de las Provincias res
pectivas : á este fin cuidarán las Justicias de remitir á los Co
mandantes militares de Marina de tres en tres meses, y por 
estos á las propias Juntas, un testimonio que acredite las licen
cias que se hayan acordado, expresando el número de árboles, 
su especie, dimensiones, y sitios donde se verificáron las cortas. 

11. a „ A los dueños particulares de montes no se les im
pedirá beneficien sus arbolados baxo el método que mas les acó-
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m d t ^ - cuidando. Hempre con fñucho esmero de su repoblación^ 
pero basta la publicación de la referida nueva Ordenanza ha
brán de pedir, las licencias correspondientes para la corta ds 
árboles, conforme á lo prevenido en las reglas y 8.a 

¿Todo lo comunico á V* de Real orden para su intzlU 
gencia , y que se encargue de su puntual cumplimiento? 

'Publicada en el Consejo la antecedente y la Real Orden con 
que-se dirigió, acordó su cumplimiento, y que se comunicase 
la presente A las Chancillerias y Audiencias del Reyno, y i 
• ios^éMmgiáweSi Gobernadores y Alcaldes mayores del territo* 
rio de los Departamentos de Marina para su inteligencia y 
ctmplmiento en lo que respectivamente les corresponda, y para 
que al mismo fin la comuniquen á las Justicias de los pueblos 

' d^^su par t ida . 
En su conseqüencia lo partfHpo a V , de orden del Con» 

se jo al fin expresado, dándome aviso delr recibo para ponerlo 
en su superior noticia. 

Dios guarde d F . muchos años. Madrid 26 de Enero 

D . Bartolomé Muñoz. 


